
 
JUZGADO DÉCIMO (10°) ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 
1. El señor Diego Alejandro Rondón Hurtado “con domicilio en la ciudad de 
ARMENIA QUINDIO” y en ejercicio del medio de control de la referencia, presentó 
demanda en contra de la Secretaría de Movilidad de Medellín con miras a obtener 
el cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 159 del Código Nacional de Tránsito 
y 826 del Estatuto Tributario, para que se declare prescrita la obligación contenida 
en el comparendo identificado con el número 05001000000024178696. 
 
2. A fin de dilucidar si este Juzgado detenta la competencia para conocer este 
proceso, atendiendo tanto la naturaleza del asunto como el factor territorial, es 
necesario referirse en primer término a lo dispuesto en el artículo 155.10 del Código 
de Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo (CPACA) que le 
asigna la competencia a los Jueces Administrativos para conocer de esta clase de 
controversias, en los siguientes términos: 
 

“ARTÍCULO 155. COMPETENCIA DE LOS JUECES ADMINISTRATIVOS EN 
PRIMERA INSTANCIA. <Artículo modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 
de 2021. Los juzgados administrativos conocerán en primera instancia de los 
siguientes asuntos: 
 
(…).  
 
10. De los relativos a la protección de derechos e intereses colectivos y de 
cumplimiento, contra las autoridades de los niveles departamental, distrital, 
municipal o local o las personas privadas que dentro de esos mismos ámbitos 
desempeñen funciones administrativas.” 

 
3. Norma que a su vez debe ser interpretada de manera armónica con lo dispuesto 
en el artículo 3° de la Ley 393 de 1997, “Por la cual se desarrolla el artículo 87 de 
la Constitución Política”, que fija el domicilio del accionante como factor para 
determinar la competencia del Juez, en esta clase de procesos:  
 

“ARTICULO 3o. COMPETENCIA. De las acciones dirigidas al cumplimiento de 
normas con fuerza material de Ley o Acto Administrativo, conocerán en primera 
instancia los Jueces Administrativos con competencia en el domicilio del 
accionante. En segunda instancia será competente el Tribunal Contencioso 

                                                 
1 Correo notificación accionante: sdlleyo@hotmail.com 

Ref. Proceso  11001333501020220048000 

Medio de Control  CUMPLIMIENTO DE NORMAS CON FUERZA MATERIAL DE 
LEY O DE ACTOS ADMINISTRATIVOS. 

Accionante  DIEGO ALEJANDRO RONDÓN HURTADO1 

Accionado SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE MEDELLÍN 

Asunto REMITE DEMANDA POR COMPETENCIA 



Administrativo del Departamento al cual pertenezca el Juzgado Administrativo. 
(…)” (Resaltado el Despacho) 

 
4. Una interpretación de las anteriores disposiciones permite al Juzgado concluir 
que carece de competencia para conocer y decidir sobre el asunto, en aplicación 
del artículo 3° de la Ley 393 de 1997, como quiera que el domicilio del actor Diego 
Alejandro Rondón Hurtado está establecido en la ciudad de Armenia (Quindío). 

 
5. Se declarará la falta de competencia de este Juzgado para conocer de la presente 
acción constitucional y se ordenará la remisión del expediente a los Juzgados 
Administrativos del Circuito Judicial de Armenia (Quindío), para que sea sometido a 
reparto en los Juzgados de esa ciudad, por las razones expuestas. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo (10) Administrativo Oral del Circuito 
Judicial de Bogotá D.C., 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECLÁRASE que este Juzgado carece de competencia para conocer 
del medio de control de cumplimiento de normas con fuerza material de ley o de 
actos administrativos formulado por el señor DIEGO ALEJANDRO RONDÓN 
HURTADO en contra de la SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE MEDELLÍN, por las 
razones expuestas en esta providencia. 
 
SEGUNDO: Por Secretaría REMÍTASE el expediente de la referencia a los 
Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Armenia (Quindío), para que sea 
sometido a reparto, para su conocimiento. 
 
TERCERO: NOTÍFIQUESE esta decisión al demandante. 

 
CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 
JUEZ 
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